
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 
se -> 

Si AA 
RESOLUCION No, 00-qu4. YY UA 44 6 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) . « 

CONSIDERANDO: 
- 

QUE el 11 de febrero del 2000, 5o ha ctargado ato Notarto Quito del can Guayaquil, la escritura 

pública de consttución simutánes de la compañía anónima LETICIPAL 8.4. Ss 

QUE dl sat ajado Luis Sotomayor Dlaz-Syamacos ha presentado copias de dicha ecertiyra, la misma 
que reúne los requisitos de Ley; Cn e 

e xv 

QUE es ta promrtadó colo do ación ala Cámara do la Poqueñ Industria del Guayas; 

QUE el Depariangnto Jugo Jo Corps io intognedavorable para la aprobación solicitada; 
Parinacota reo ys? 

Enojorcialo de. jes otros dologadas 1 el sf" Sppediioniórdo do Compañías modianto Resoluciones 
Nos. ADMORZ17 de oca a 1908. y, SFA-DF-3-2000-011 de marzo 9 de 2000; 

RESUELYE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ta constitución simultánea de LETICIPAL S.A., con domicillo en la ciudad 
de Guayaquil, con un capital autorizado de CUARENTA MILLONES DE SUCAES, y un capital suscrito de VEINTE 
MILLONES DE SUCRES, dividido en VEINTE MIL acciones de UN MIL SUCRES ceda una, de contormidad con los 

términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, tome nota al margen de 
ta matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que al Registrador Mercantil del cantón Guayaquik: a) Inscriba, ta indicada 
escritura pública funto con la presente Resokución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

deis. 
A Archundia Places 

INTENDE JURÍDICO DE LA 
OFICINA DE QUAYAQUIL, (E) 

RMAMESD.- 

  

  

Certifico: que con fecha de hoy, queda inscri
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